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MOVERS SOLUCIONES  BOLETÍN INFORMATIVO 

 INTEGRALES S.C. 
 

Ciudad de México a 31 de enero de 2020. 
 

 
Estimadas(os), 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 

emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 

Exterior, en dicho acuerdo se adicionan fracciones arancelarias a la fracción 

VIII del artículo 3 del Anexo 2.4.1 “FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA 

DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 

EXPORTACIÓN EN LAS QUE SE CLASIFICAN LAS MERCANCÍAS SUJETAS AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN EL PUNTO DE SU 

ENTRADA AL PAÍS, Y EN EL DE SU SALIDA (ANEXO DE NOM’S)”, en particular a 

las mercancías sujetas al cumplimiento de la Capítulo 4 (Especificaciones) de 

la Norma Oficial Mexicana “NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 

generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 

preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el DOF el 5 de 

abril de 2010”, en la publicación del día de hoy se establece lo siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se adicionan a la fracción VIII del numeral 3 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 
las fracciones arancelarias que se indican, en el orden que les corresponda según su numeración: 

“Anexo 2.4.1 
… 

1.- y 2.- … 
3.- … 
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I. a VII. … 
VIII. … 

Fracción 
arancelaria Descripción 

… … 

1604.13.03 

Arenque, sardinela o espadín de la India (Sardinella brachysoma), sardinela 
fringescale (Sardinella fimbriata), sardinela de la India (Sardinella longiceps), 
sardinela rabo negro (Sardinella melanura), sardinela de Bali (Sardinella samarensis 
o lemuru) o sardinela dorada (Sardinella gibbosa). 

… … 

1604.16.03 
Boquerón bucanero (Encrasicholina punctifer), Boquerón aduanero (Encrasicholina 
heteroloba), Boquerón bombra (Stolephorus commersonii) o Boquerón de Andhra 
(Stolephorus andhraensis). 

… … 

1604.19.03 De merluza panameña (Merluccius angustimanus) o merluza del Pacífico Norte 
(Merluccius productus). 

… … 

1604.20.04 De anchoas (Engraulis spp.). 

 Excepto: Atunes y bonitos picados. 

1604.20.05 De atún del género Thunnini. 

 Excepto: Atunes y bonitos picados. 

1604.20.06 De merluza panameña (Merluccius angustimanus) o merluza del Pacífico Norte 
(Merluccius productus). 

 Excepto: Atunes y bonitos picados. 

1604.20.07 Surimi y sus preparaciones. 

 Excepto: Atunes y bonitos picados. 

1604.20.08 

Arenque, sardinela o espadín de la India (Sardinella brachysoma), sardinela 
fringescale (Sardinella fimbriata), sardinela de la India (Sardinella longiceps), 
sardinela rabo negro (Sardinella melanura), sardinela de Bali (Sardinella samarensis 
o lemuru) o sardinela dorada (Sardinella gibbosa). 

 Excepto: Atunes y bonitos picados. 

1604.20.09 Los demás de sardinela (Sardinella spp.) o de espadín (Sprattus sprattus). 

 Excepto: Atunes y bonitos picados. 

… … 

 
IX. a XV. … 

4.- a 13.- …” 

Segundo.- Se modifica la descripción de la fracción arancelaria 1604.16.01 de la fracción VIII del numeral 
3 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus posteriores modificaciones, como a continuación se indica: 

“Anexo 2.4.1 

… 

1.- y 2.- … 

3.- … 

I. a VII. … 
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VIII.- … 

Fracción 
arancelaria Descripción 

… … 

1604.16.01 Filetes o sus rollos, en aceite, excepto lo comprendido en la fracción 1604.16.03. 

… … 

 
IX. a XV. … 

4.- a 13.- …” 

 

Lo que se hace de su conocimiento para que se haga extensivo a los clientes 
de MOVERS a su cargo. 

ATENTAMENTE 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
 
 
jsantiago@aamovers.com.mx 
 


